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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de BUT
gas pOr la, que se hace pública la caducidad de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Mini:>"terio de Industria en Burgos
hace saber que han sido caducados, por renuncia del interesado,
los siguientes permisos de investigación minera, con expresión
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal;

3.638. «Rafael Cristóbah. Carbón. 159. San Adrián de Juarros.
3.640. «Paloma». Carbón. 379. Pineda de la Sierra.

Lo que se hace público, det:larando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias· re;*rvadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes h,~sta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse, de riÍCz a trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vinciaL

Burgos, 22 de mayo de 197L--EI Dcl€gado provinciaL por
delegación, el Ingeniero Jefe de h, Sección df! :\llnas accidental,
Aníbal Gonzúlez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciudad
Real pm' la que se hace público el otorqamicnto
de los pennisos de investigaci(~n mine-ra que se cita.n.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrid en Ciudad
Real hace saber Ciue han sitio otorgados los siguíentes permisos
de investigaeión minera, con expresión del n'úmero, nombre, mine
l'al, hectúreas y téTmínos municipales:

12.063. «Ma.ri Nieves». Manganeso. 60. Valen;mela.
12.064. {(Orlamendi». Plomo, cine y cobre. 3.669. Víllanucva de

San Carlos y Calzada.
12.066. «La Cwta». Cloruro sódico. 1.883. Alhambra y Argamasilla

de Alba.
12.076. «Antimonio V». Antimonio. 656. Almura.<1iel.
12.081. «Atlántida». Antimonio, Hierro, plomo y cinc. 10.051. An

churas.

Lo que se haee público en cumpliLnienb de lo ordenado en
las disposicion€s legales vigsnte5.

Ciudad Real, 28 de mayo de 197 l.-El Delegado Provincial.
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Delegacújn Provincial de León
por la que se hace pública la caducida.d de los per
misos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta provincia
han sido caducados, por falta de pago de eaMn de superficie,
los siguientes permisos de investigación minera, con expresión
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

13.314. «Luz». carbón. 330, santa Maria de ordás y Rioseca de
Tapia.

13.331. «Poderosa», Plomo. 2.501. Sobrado, ComIlón. Carucedo
y Borrenes.

13.472. «J. A. e, A.». Plomo. 28 San Emílía.no.
13.531. «0elorim}. Caolín. 300. Fresnedo y Cubillos del Sil.

Lo que se hace público declarando franco y regisirable el
terreno comprendido en {iUS perimetros, excepto pare sustancias
reservadas a Cavar del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurritios ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación provincia.l.

León, 26 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Daniel
Vanaclo-cha.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luqo
por la que se hace públÍ('.a, la cancelación d-e los per
misos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndlL';tria en Lngo
hace s....:.2-1'" que han sido cancelados por haber transcurrido el
pJ,azo de su vigencia los siguientes permisos de invE'stig¿~ción

mínera., con expresión del número, nQmbre, mineral, l1ectúreas
y término municipal:

4.99L «BilbaQ}}. Hierro. 100. Lorenzana.
4.935. «Maruja». Hierro. 166~ ViUaodrid.
4.744. «Lourdes}}. Caolín. 214. Jove.
4.H'2. «Marta». Grafito. 25. Orol
4.250. «Isabel». Cuarzo y caolín. 14. Foz.

Lo que se hace públi"co declarando franco y regístrable el te
rreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reserva.cta.s a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente
al de esta pUblicación Estas solicitudes deberán presentarse, de
<hez a trece treinta horas en esta Delgación Provincial,

Lugo, 24 de mayo de 197L-El Delegado provincial, Emilio
'Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Dekgación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido otorgados los siguientes permLso3 de
investig.lción minera, -con expresión del número, nombre, mine
ral, hectúreas y térmios municipales.

4.393. «María del Carmen». Hierro. 120. paradela y savíñao.
5.111. {l2,a Ampliación». Turba, 70. Vivero, Jove y Cervo.
5.139 bis. «Constancia nÚIT1€rO 4, Frae<;ión segunda}}. Hierro. 185.

Fogoso de Caure!.
5.159. «José Maria)~ Hierro. 56. Incio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las dispo,::.icion,:-s legales vi.gentes.

Lugo, 27 tie mayo de 1971.-El Delegado provincial, Emilio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la cancelación de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincia.1 del Ministerio de Industria en Ma.
drid hace saber que han sido cancelados por no realizar trabajos
y por haber transcurrido el I?lazo de su vigencia los sig-qientes
permisos de investigación' romera, con expresión del numero,
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

2.323. «CarUtos». Volfraro y estaño. 225. Co11ado Mediano.
2.329. «Marina». Volfram y estaño. 400. Las Rozas y Torrelodones.
2.370. l<Isidl'a}}. Bentonita. 277. Canillejas y Barajas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rrenocomprendido en sus perímetros, excepto para sustanciM
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a. partir del siguiente
al de esta pUblicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Madrid. 14 de mayo de 1971.-El Delegado provincia1. p. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aranguren.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Má
laga pO?' la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigacIón mineJ'a que $e cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Málaga
hace saber que ha sido caducado, po, renuncia del interesado,
el 3igulente penniso de investigación minera:

Número, 6.136; nombre. llSan Francisco}}; mineral, falsa
ágata; hectáreas, 21; término municipal, Cuevas de San Marcos.

Lo que se hace público, declarando franoo y ,registrable. el
terreno comprendido en su pe-r1metro, excepto para sustanctas
reservadas a faVOr del Estado no atimitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurrid03 ocho díaS hábiles, a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes d~l;>erán ~re~entarse, de
diez a trece treinta horas, en esta DelegaclOn PI'oVmcIB:l. .

Málaga., 31 de mayo de 1971.-El Delegado provmclal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Rafael
Campos Moreno.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de SaJa.
manca por la que se hace públicq el o'torgamiento
de los permisos de investigacron mtnera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en SaJa-
manca hace saber qUe han sido otorgados los siguientes permiSoS
de inv{'~tigación minera, ron expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

5.381. «Dnunln Primera». casiterita. 2.216. San Muño, Boadilla,
Abusejo. Muñoz y La sagrada.

5.382. «San Juan». Estaño. 12. MartinamoT.
5.404. «Júpiter». Feldespato. 42. Aldeadávila. de la Ribera.
5.407. l<Valtravieso». Volframio. 12, Brincones.
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5.410. «saturno». Volframio. 96. Va.1derrodrigo y~ Uces.
5.411. «Santa Maria». SCheeUta. 506. Va,lderrodngo. LaJ Urea y

Barceo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las·disposiciones legales vigentes.

8aHimanca, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, poc
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pan
oorbo AlvM'ez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales 'V Obras
de las zonas de concentración parcelaria de TeTra.
dtUos y Villatuelda de Esgueva (Burgos),

lImos. Sres.: Por Decretos de 27 de noviembre de 1969 y
21 de mayo de 1910 se declaró de utilidad públiCa la concentración
parcelaria de laS zonas de Terradillos y Villatuelda de Esgueva
(Burgos).

En cumplimiento de lo dlspuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria.. texto refundido de 8. de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelal'ia y ordenacton Rural ha
:redactado y soIne'te a la aprobación de este Minister~o el Pl&Il
Conjunto de Mejoras TeIYitoriale.s y Obras de las zonas de. Te
rradillos. y Vlllatuelda de Esgueva (Purgas). Examinado el refe-
rido Plan, este Minl.sterio oonsidern que las obras en él incluidas
han sido debidazne.nte clasificadas en los grup'os que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de OrdenaeIón Rural de 27 de
juli.o de 1968 y que al propio tiempo dicbas obras son necesaria.s
para que de la concentración pacoelaria se obtengan los mayores
benefioios paa-a. la producción de 1& zona y para. los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-6e aprueba. el P1an Conjunto de Mejora.s Terri'to
:riales y Obras de las·· zonas de Te-rradillos y Villatuelda de Es
gueva (Burgos), cuya ooncentraci6npareelaria fué declarada de
utilidad públ1ea por Decretos de 27 de noviembre de 1969 y 21
de mayo de 1970.

8egundo.-De acuerdo con io dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Conecntmción Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los &1"'ticulos 23 y 24
de la Ley de Ordenaclón Rural de 27 de jullo de 1968, se consl'
dera que dlcllae obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artieulo 23 de la mencionada Ley. de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los .proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán inici'anre antes de que terminen los trabajos de
ooneent1"ación parcelaria.

Cuarto.-Por la. Dirección General de ColonÍZ'ación y Ordenar
cIón Rural se ddct8lrán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en aa. presente oroen.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Díos guarde a vv. ll. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLIllNDE Y GARCIA-BAXTER

Emos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Dírectoc ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se áprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ~e la zona
de concentración parcelaria de Tondos (Cuenca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 27 de mayo de 1969 se declaró
de utilíd'oo pública la. concentración parcelaría de la zona. de
Tondos (Cuenca).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, tex,to refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenaclón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Naciofi8¡l de Concentración Pa.rcelaria y Ordena.ción Rural ha
redactado y somete e. 1& aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territordales y Obras de la zona. de Tondos (Cuenca).
E!aminado el referido Plan, este Ministerio considera ·que las
obras en él Incluid'ss han Sido debidamente clasifi~as en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de orde
n3JCión RuraJ. de 27 de· julio de 1968 y que al propio tiempo
dichas obras .son necesarias para que de la concentración pa.rce
laria se obtengan los mayores benefioios pa,ra. 1& producción de
la. zona, y para 105 agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territo-rtales y Obr'M
de la zona de Tondos (Cuenca), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 27 de mayo
de 1969. ,

5egundo.-De aeuerdo oon 10 dispuesto en el artIculo 84 de
la vigente Ley de Concentr.aci~t:L Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modIfIcado por los artieulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julIo de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupe a) del
citado articulo 23 de la mencionada. Ley de ordenación Rural

Ter<:ero.--La redacdón de los proyectos y ejecución de las
obras incluid-as en este Plan serán 'de la competencia. del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y las
obras deberán imctarss antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictaran las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico So VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 19 de junio de 1971.,.

ALLENDE y GARCIA·BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Coloru7Jación y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Tramacastilla de Tew

na (Huesca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona. de
Tramacastilla de Tena (Huesca).

En cumpl:im.iento de 10 dispuesto en la Ley da Concentración
Parcelaria, .texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Coneentr.ación Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aproba.ción de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de TramacastiUa
de Tena (Huesca). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las abras en él incluídas han sido debidamente
clasificad'as en los gruJ??S que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ord'na.cIón Rural de 27 de jUlio de 1968 y que
al propio tiempO di'Chas obr.as son neces~ia.s para que de la.
c9ncentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de 1a zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Tra.m.acastilla de Tena (HUesca), cuya ooncentración
parcelaria fué declarada de uttlidad pública por Dccreto de 11
de junio de 1970.

6egundo.-De acuerdo oon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artf.culos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196,8, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
artícul,) 23 de la menciünad'a Ley de Ordenacion Rural.

Tercere.-La redacción de loa proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y las obras deberán iniciarse .antes de que termtnen los trabajos
de concentración parcelaria..

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se di'Ctarán las normas pertinentes para la mejor
apllcaoiÓll de cuanto se dispone en la presente Orden..

Lo que comunico a VV. n. par'a su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guacde a. VV. II. muchos años.
Madri:i, 19 de junio de 1971.

AIJLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de offlte Departamento y Director gene
ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcemria de Almadrones (Guada
lajara).

runos> Sres.: Poi" Decreto de 13 de septiembre de 1969 se
declaró de utilida.d pública la concentración paroolaria de la zona.
de Alrna.clrones (Guadalajara).

En -cumplimiento- de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelazia. tem refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la


